
 

 
 
 
 

 

 
SAT / Preguntas y respuestas sobre el “Método de 

Pago” en materia de CFDI 
 

 
El Servicio de Administración Tributaria (SAT) dio a conocer a través de su 
página de Internet: www.sat.gob.mx, preguntas y respuestas sobre el 
“Método de Pago” en materia de CFDI, entre otras: 
 
 
1. ¿Cuándo se deba utilizar el “¿Catálogo de formas de pago”, el valor 

del campo método de pago dentro del XML deberá contener la Clave o 
la Descripción señalada en dicho catálogo? 
 

2. ¿En dónde se debe registrar el dato “Método de Pago” en el CFDI? 
 

3. ¿El uso del “Catálogo de formas de pago”, aplica a todos los tipos de 
comprobante, es decir, ¿a CFDI de ingreso, egreso y traslado y 
retenciones? 

 
4. ¿En qué casos se debe utilizar la clave 08 vales de despensa y en qué 

casos la clave 05 monederos electrónicos? 
 

5. Se el pago se efectúo a través de distintas formas de pago ¿Cómo 
deberán de registrarse en el XML las claves contenidas en el 
“Catálogo de formas de pago”? 

 
6. ¿En qué casos aplica el uso del catálogo? 

 
7. ¿Qué clave se deberá señalar en el CFDI que se elabore por las 

operaciones realizadas con el público en general a que se refiere la 
regla 2?7.1.24., de la RMF vigente? 
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